
 

                                                                                                                                             

                                                                                                                                                       

Procedimiento: GC-2023-20 
 

Cobertura externa de ocupaciones: convocatoria de UNA plaza de la plantilla laboral fija en la 

ocupación de TÉCNICO DE FACTURACIÓN sujeta a lo dispuesto en el III Convenio Colectivo 

de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias, con destino puerto de Palma. 

 

A N U N C I O 
 

RELACIÓN DE RESULTADOS PROVISIONALES DE LA VALORACIÓN DE MÉRITOS 

Y DE LA ENTREVISTA. 

 

RELACIÓN DE VALORACIÓN PROVISIONAL DE LOS MÉRITOS  

 

Cód. 

Opositor/a 
Experiencia 
(máx. 15 ptos.) 

Formación 
Total 

(máx. 40 

ptos.) 

Titulación 

Universitaria 
(máx. 5 ptos.) 

Competencias 

Técnicas 
(máx. 15 ptos.) 

Idiomas 
(máx. 5 ptos.) 

XXX092XXX 0 2 2 0,5 4,5 

XXX392XXX 1,51 2 0 2 5,51 

XXX7243XX 1,95 0 0 3 4.95 

XXX121XXX 8,20 5 3,75 3 19,95 

XXX280XXX 0 0 0 0 0 

 

RELACIÓN DE VALORACIÓN PROVISIONAL DE LAS ENTREVISTAS 

(COMPETENCIAS GENÉRICAS) 

 

 

 

 

Se recuerda que tal y como establecen las bases, la prueba de Competencias Genéricas se deberá 

superar con una nota mínima de 5 puntos sobre 10 (5/10), para poder mediar con el resto de 

ejercicios o fases del procedimiento. 

Se informa que tras la publicación de la presente resolución en este anuncio, dispondrán del plazo 

de tres (3) días hábiles para presentar solicitudes de revisión de las valoraciones o puntuaciones 

indicadas. 

En Palma, a la fecha de la firma electrónica, 

 

 

El Presidente del Tribunal     La Secretaria del tribunal 

Fdo. Miguel Rigo Salvá    Fdo.   Elena Segura Campins 

Cód. 

Opositor/a 

Puntuación 

(máx. 30 

puntos) 

XXX092XXX 22,50 

XXX392XXX 22,50 

XXX7243XX 13,75 

XXX121XXX 13,13 

XXX280XXX 11,88 
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Documento firmado por: MARIA ELENA SEGURA CAMPINS  (Responsable de selección y desarrollo -
AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES - Q0767004E) a fecha 07/10/2024 15:29:37; MIGUEL RIGO SALVA
(Jefe de division - AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES - Q0767004E) a fecha 09/10/2024 08:20:56.
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